



  [image: PDF Archive]
  
    

  

  
    	About
	
        Features 
        
          Personal and corporate archive
          Private social network
          Securely receive documents
          Easily share your files
          Online PDF Toolbox
          Permanent QR Codes
        

      
	Premium account
	Contact
	Help
	Sign up
	

  
 Sign in


  



    


  

    
      
        2017 > 
        December > 
        December 03, 2017
      

    


    





    
      MonteJurra  Num 21 1966 (PDF)


    

    
      









        File information


  This  PDF 1.3 document has been generated by  / ABBYY FineReader 9.0 Professional Edition, and  has been sent on pdf-archive.com on 03/12/2017 at 02:59, from IP address 2.138.x.x.
  The current document download page has been viewed 538 times.

  File size: 13.81 MB (36 pages).

   Privacy: public file
  
 







        
        
          [image: ]

          

          [image: ]

          

          [image: ]

          

          [image: ]

          

          [image: ]

        
        


File preview

SOLUCIÓN PARA



ESPAÑA



MONARQUÍA

SOCIAL

D I O S - PATRIA- F U E R O S - RE Y



A N O II



EXTRAORDINARIO



NUM.



21



El sol quiso asociarse al

brillante acto del día 30

de octubre, en el Cerro de

los Angeles, con cielo azul

intenso y mínimos celajes para que discretamente asistieran los mártires y héroes de la Tradición.



Un acierto, indudable, que

el actual Monumento se

erigiera en la esplanada

en frente del que fue bárbaramente y con sadismo

destruido... por españoles, hermanos nuestros,

para humillación y lección

permanente de la maldad

del hombre, cuando actúa

satánicamente.



El Monumento al Sagrado

Corazón se encuentra situado en el centro geográfico de la Nación, y

constituye con la BasílicaCripta, construida después

de la Cruzada, el Santuario por antonomasia de

España.



LA LEY ORGÁNICA DEL ESTADO

PRESENTADA A LAS COATES

En nuestra portada la efigie del Príncipe Don

Javier de Borbón-Parma. Rama del árbol frondoso de

la Real Familia Española.



Después de Don Alfonso Carlos, Don Javier es

el egregio representante de los Carlistas.



Sin tiempo para meditar sobre la importantísima Ley presentada a las

Cortes, por el Generalísimo Franco, a las veinticuatro horas de leída, estando

en máquina este número, creemos obligado mencionar acto tan decisivo, para

la marcha de la Nación.

Aunque nuestra información e impresión sea precipitada.

Con más calma y conocimiento tendremos tiempo, Dios mediante, de

analizar y profundizar en su estudio.

El clima de las Cortes era de entusiástica e incondicional adhesión, antes

ya de formularse o exponernos el alcance y detalles de la futura Ley. En

distintas partes del discurso fue aclamado Franco, por los Procuradores, puestos en pie y consiguientemente, la Ley fue aprobada, después de leído el articulado, por aclamación estruendosa.



Es bello que un Santo tan navarro, tan español, y

tan universal como Francisco Javier de Jaso y Azpilicueta sea patrono del legítimo Señor de la Tradición.



La llegada del Caudillo, fue solemne, con tropas del ejército, escolta de

lanceros, guardia personal, maceras, etc. En la calle el Jefe del Estado fue

recibido por el Gobierno. El Salón del Palacio de las Cortes, pleno y de

gran gala.



Ningún Rey ha tenido por patrono al Santo fogoso, que se quemaba en afán de salvar almas, para Dios y su recio brazo se quebraba de bautizar,

sin tregua, ingentes multitudes.



Nos ha producido gran satisfacción que en las Disposiciones Adicionales, se afirme con claridad en el artículo 6.": «La profesión y práctica de la

Religión Católica, que es la del Estado Español, gozará de la protección oficial.

El Estado asumirá la protección de libertad religiosa, que será garantizada

por una eficaz tutela jurídica, que a la vez salvaguarde la moral y el orden

público».



Infante de España, de hecho, aunque los Borbones ' Liberales privaron al Duque de Parma, Príncipe Don Roberto, padre de Don Javier, del derecho

legal a usar su condición de Infante de España, porque se conservaron siempre puros en la doctrina y

prestos al servicio de la Tradición y sus Legítimos

Monarcas.



El Príncipe Don Javier, a las órdenes de Don

Alfonso Carlos en la preparación del Movimiento y

luego como Regente en la Cruzada, formó y cuidó

de aquellos gloriosos Tercios de Requetés, cuyas

unidades de aspecto legendario, llevaban nombres

de santos, de historia y hechos carlistas, de generales o héroes de las guerras anteriores, así como de

las Regiones de España.

Era la Tradición revivida y puesta en orden de

batalla, para salvar la Religión y la Patria... y obedecer al Rey Legítimo. ...eran otra vez las Regiones

con sus intensos y variados colores puestas al servicio de una sola Bandera, roja y gualda, que debía

ondear en todo el suelo de la Nación.

Don Javier ha dado un manifiesto, que nos honramos en reproducir.

Don Javier, desde el exilio, ha consagrado, representado por la Princesa Doña Irene y leída la

consagración por el Jefe Nacional, Marqués de Marchelina, a los Tercios de Requetés, en el Cerro de

los Angeles, al Sagrado Corazón de Jesús, el día

30 de octubre de 1966, en acto emotivo y trascendental.

El egregio señor Don Francisco de Javier BorbónParma celebra sus días el 3 de diciembre.

MONTEJURRA pide a su Santo Patrono que le

bendiga, que le ayude en su caminar ardiente e incansable para alcanzar la plenitud y grandeza de

España.

Son días estos en que se oyen, en el ámbito

nacional, voces de justicia y continuidad, para no

romper la gesta de ambiciosos afanes, que se inicie un 18 de Julio.

La nobleza y caballerosidad española, debe gratitud y lealtad a quien tanto hizo para salvar a la

Patria del caos al que había llegado.

¡¡Señor, sea por muchos años!!
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Con ello avanzados progresistas e izquierdas descreídas o ateas obtienen un rotundo fracaso. Y además entendemos que con esta redacción, se

cumple con las normas dictadas en el Concilio Vaticano II.

Renovar la tradición católica, la justicia social y alto sentido humano.

La obligación por las empresas de respetar las fiestas religiosas y civiles

declaradas por el Estado, que serán días abonables.

La despolitización de Sindicatos.

Que las Cortes tengan un cincuenta por ciento menos de nombramientos directos del Jefe del Estado, aunque se conserve algunos como parece

prudente y razonable. Que tengan nombramientos directos las familias. Que

los Ayuntamientos elijan un representante, no siendo precisamente los alcaldes, que actualmente, son de nombramiento gubernativo.

Que el Movimiento siga siendo hito inconmovible del resurgir de España, recogiendo cuanto de permanente existía en la Patria y se salvó con

la Cruzada, dando impulsos nuevos con arreglo a la época en que vivimos.

Que la jurisdicción eclesiástica tenga por ámbito el que establezca la

Santa Sede, con un nuevo concordato en materia de justicia.

Que todos los españoles tengan libre acceso a los tribunales y sea gratuito para los que carezcan de medios económicos.

Que todas las autoridades y funcionarios públicos deban fidelidad y presten juramento, al tomar posesión de su cargo, a los Principios del Movimiento

Nacional.

Que se prevea la posibilidad de establecer divisiones territoriales distintas y superiores a la Provincia.

Vemos que cala, aunque más lento de lo que quisiéramos, la constitución

de Regiones o antiguos Reinos, punto fundamental, para la descentralización,

buen gobierno y sana administración de España, una y varia.

Seguiríamos apresuradamente, señalando puntos y materia... ahora bien,

no está todo como quizá deseáramos, el mismo párrafo anterior regional lo

confirma. Pero, ¿y el de la Legitimidad? ¿Y derechos del Rey?

Son muchos los párrafos y artículos que señalan las mayorías necesarias

para obtener este objetivo o aquel otro: Dos quintos, mayoría absoluta, u

otras muchas veces se concreta, es necesario obtener los dos tercios.

Y aquí sí queremos marcar, con juego en el doble significado de la palabra.

Si el Movimiento y la Cruzada son punto de arranque, fuera de La Legión o Tercio Extranjero todos los Tercios Monárquicos, no sólo DOS TERCIOS

sino setenta Tercios de Requetés lucharon y dieron la victoria, teniendo estos

por Rey a Don Alfonso Carlos y al fallecer éste a Don Javier de BorbónParma.

Nos decía no hace mucho, en cuestión sucesoria, un falangista integérrimo, de categoría incuestionable, camisa vieja, etc., etc.

«No hay problema. Es sencillísimo y claro.

El carlismo perdió tres guerras, si no militarmente, sí por maniobras políticas; representando a la auténtica España; es frase de Franco.

La Cruzada no era carlista, pero tuvo el apoyo y contingente bastante

para que de establecer la forma de Estado, como Reino, por derecho propio

la Dinastía vuestra, sea la que reine, que por otra parte, además, es la única

legítima».



MONARQUÍA

SOCI AL

Ángel López Amo, acertó con el título de su

libro: «La Monarquía de la reforma social». Esa

fue siempre la misión de la realeza, que desafortunadamente interrumpió en el siglo XIX, al

aceptar cubrir su manto el sistema democráticoliberal, que consagraba en las leyes los intereses de una clase social determinada, la burguesa, enriquecida con las desamortizaciones y defendida en su propiedad de estilo romano —derecho de usar y abusar— por los códigos civiles,

obra maestra legislativa de una revolución que

había elevado en la «Declaración de derechos

del hombre y del ciudadano», a la propiedad a la

categoría de derecho sagrado e inviolable.



carnado en el Rey». (Príncipe Don Carlos, a

«Montejurra», 1960).

«La Monarquía de hoy ha de proteger al pueblo contra los nuevos feudalismos políticos (nacidos en el siglo XIX) así como contra los grupos de presión y los monopolios totalitarios. Estos feudalismos, grupos y monopolios, en su lucha por el poder, son los reaccionarios que vuelven a crear una situación anárquica origen de la

inestabilidad de la Edad Contemporánea. La Monarquía, debe ser una garantía contra la revolución de los poderosos y la defensa de la paz

y las libertades populares». (Don Javier, octubre 1966).



Esta idea está magníficamente expuesta en

augustos mensajes. En el último (octubre 1966),

Don Javier de Borbón dice: «La Monarquía nació

para superar la disgregación del feudalismo que

había llegado a términos anárquicos. La Monarquía fue desde el primer momento una institución popular».



Pero: «Los ensayos de la vieja Monarquía liberal hicieron perder al pueblo la fe en la posibilidad de una Monarquía que defendiera la

justicia social. La instauración de la Monarquía

social hará realidad el principio de que la justicia es la función principal del poder político en-



La aparición de los grupos de presión económicos y las graves consecuencias políticas de su

actuación, aparecen ya acusados por S. S. Pío XI,

en la Encíclica «Quadragesimo anno». «Tal acumulación de riquezas y de poder origina a su

vez tres tipos de lucha: se lucha en primer lugar

por la hegemonía económica; se entabla luego

el rudo combate para adueñarse del poder político, para poder abusar de su influencia y autoridad en los conflictos económicos; finalmente

pugnan entre sí los diferentes Estados...».



DON CARLOS DE BORBON-PARMA



Por esta razón, en el citado mensaje, el Príncipe Don Carlos añadía: «La Monarquía social



La M o n a r q u í a social garantiza que la participación de la r i queza en el poder y en la cultura, se oriente según lo que en justicia

corresponde a cada u n o y no, en función de los monopolios de los

grupos de presión.



E,l trabajo se Ka constituido en mercancía y el hombre en m á q u i na. Q u e r e m o s protestar y redimirle llevando a la legislación las enseñanzas de la más admirable Encíclica de León X I I I ; aspiramos a

que el patrono y el obrero se u n a n en relaciones morales y jurídicas.



al contrario, garantiza que la participación de la

riqueza en el poder y en la cultura, se oriente

según lo que en justicia corresponde a cada uno

y no, en función de los monopolios de los grupos de presión».

No es un oportunismo novedoso esta postura

en el Carlismo. Ya en el manifiesto de Maguncia,

ol Conde de Montemolín, se pronunciaba en contra de un estado social injusto. Muchas veces

me he dicho que sería muy interesante investigar qué relación pudo tener Carlos VI con el

obispo de aquella ciudad, Keteler, pionero de la

reforma social católica. Las circunstancias de

identidad entre la localidad, la fecha y los conceptos de las declaraciones de ambos, es cuando

menos sorprendente.



y las enseñanzas del Concilio Vaticano II, o las

que hayan de venir posteriormente.

León XIII, hace consistir el origen de la cuestión social en «la acumulación de las riquezas

en manos de unos pocos y de la pobreza de la

inmensa mayoría». Pío XI, subraya que «de un

lado la enorme masa de proletarios y de otra

las fabulosas riquezas de unos pocos sumamente



La causa de ello, se encuentra en el olvido de

la doctrina cristiana sobre la propiedad, «...todo

el que haya recibido en abundancia de bienes,

sean éstos del cuerpo y externos, sean del espíritu, los ha recibido para perfeccionamiento

propio y al mismo tiempo para que como ministro de la providencia divina, los emplee en beneficio de los demás» (Rerum Novarum). «De

la índole misma individual y social del dominio,

de que hemos hablado, se sigue que los hombres deben tener presente en esta materia, no

sólo su particular utilidad, sino también el bien

común» (Quadragesimo anno). «El derecho de

propiedad privada tiene también por su misma

naturaleza, una índole social, cuyo fundamento

reside en el destino común de los bienes». (Concilio Vaticano II).



Pero donde de una manera solemne y terminante el Carlismo incorpora a su programa político, la doctrina social cristiana (de la que sus

pensadores ya habían sido precursores antes de

su formulación como magisterio ordinario de la

Iglesia), es en el Acta de Loredán (enero de

1897), rubricada por la Majestad de Don Carlos VII.

Allí se dice lo siguiente: «El trabajo se ha

constituido en mercancía y el hombre en máquina. Queremos protestar y redimirle llevando

a la legislación las enseñanzas de la más admirable Encíclica de León XIII; aspiramos a que el

patrono y el obrero se unan en relaciones morales y jurídicas, anteriores y superiores a la ley

de la oferta y la demanda, única regla con que

las fija la materialista economía liberal y pretendemos por tanto emancipar por cristianismo

al obrero de toda tiranía». «Así cumplirá el Estado el primero de sus deberes, amparando el

derecho de todos y principalmente el de los pobres y el de los débiles, a fin de que la vida,

la salud, la conciencia y la familia del obrero, no

estén sujetos a la explotación sin entrañas de

un capital egoísta, por cuyo medio un monarca

cristiano se enorgullecerá mereciendo el título

de Rey de los obreros».

Esta vinculación del Carlismo a la doctrina

social católica, es indisoluble. Lo que Carlos VII

dijo a los seis años de la «Rerum Novarum», se

entiende y se repite, para todo el magisterio

pontificio sucesivo, hasta la «Mater et Magistra»



mo el alma de la misma, de tal modo que nadie

puede ni aun respirar contra su voluntad» (Quadragesimo anno). En nuestros tiempos la cuestión no está corregida, sino más bien agudizada.

El Concilio Vaticano II, en la Constitución pastoral sobre la Iglesia en el mundo actual, se

refiere y acoge a «las reivindicaciones económicas de muchos, que tienen conciencia de que

la carencia de bienes que sufren, se debe a la

injusticia o a una no equitativa distribución» de

la riqueza.



El restablecimiento efectivo de este principio, es tarea de gobierno.



S. S. LEÓN XIII



ricos, constituyen argumento de mayor excepción, de que las riquezas tan copiosamente producidas en esta época llamada del industrialismo, no se hallan rectamente distribuidas, ni aplicadas con equidad a las diversas clases de hombres»; sin que sirva para paliar el mal, el

sistema difusor de la propiedad que la sociedad

anónima representa, porque esos pocos «la mayor parte de las veces no son dueños, sino custodios y administradores de una riqueza en depósito, que ellos manejan a su voluntad y arbitrio» y «teniendo en sus manos el dinero y

dominando sobre él, se apoderan también de las

finanzas y señorean sobre el crédito y por esta

razón administran, diríase, la sangre de que vive

toda la economía y tienen en sus manos así co-



«A través de estas cosas, queda al alcance

de los gobernantes, beneficiar a los demás órdenes sociales y aliviar grandemente la situación de los proletarios; y esto en virtud del mejor derecho y sin la más leve sospecha de ingerencia, ya que el Estado debe velar por el

bien común como propia misión suya» ... «observando inviolablemente la llamada justicia distributiva». (Rerum Novarum).

«Los verdaderamente enterados sobre cuestiones sociales piden insistentemente una reforma ajustada a los principios de la razón que

pueda llevar a la economía, hacia un orden recto

y sano»; «Y puntualizar esto cuando la necesidad lo exija y la ley natural misma no lo determina, es cometido del Estado». «A cada cual por

consiguiente debe dársele lo suyo en la distribución de los bienes siendo necesario que la par-



de los principios marxistas, como de las tímidas

correcciones del capitalismo. «No se trata de

instaurar un Estado paternalista. El Estado paternalista, es la última etapa del liberalismo»

(Príncipe D. Carlos, a Montejurra, 1960). Para

su consecución no necesita el Carlismo de estímulos externos precisamente, pero es un hecho que hoy, resulta además un imperativo político ineludible. O la reforma social la hacemos los católicos o la hacen los socialistas;

no caben términos medios. «Estamos a la vista

de un nuevo orden social. A nosotros corresponde el impulsarlo e inspirarlo en principios

sociales cristianos». (Príncipe D. Carlos, en

Montejurra 1958).

La reforma social así concebida, sólo puede

realizarla un Poder fuerte, independiente, que

anclado en su propio derecho, pueda quedar libre de las coacciones de los grupos de presión

y no caiga tampoco en la tentación del halago

fácil a las masas. Esta autoridad que sepa hacerse respetar por todos, no puede, encontrarse

fuera de la Legitimidad.

S. S. PIÓ XII

tición de los bienes creados se revoque y se

ajuste a las normas del bien común o de la

justicia social...» (Quadragesimo anno).

«Si semejante distribución justa de los bienes no se tiene o se procurase sólo imperfectamente, no se conseguiría el verdadero fin de la

economía nacional, puesto que aún existiendo

afortunada abundancia de bienes disponibles, el

pueblo no admitido a su participación, no sería

económicamente rico, sino pobre. Haced en cambio que esa justa distribución se efectúe realmente y de manera durable y veréis a un pueblo, aún disponiendo de menores bienes hacerse

y ser, económicamente sano». (Pío XII, en el

cincuenta aniversario de la Rerum Novarum. 1

Junio 1941). Pero también es propio del Estado



regular que los más pobres no sean lesionados

injustamente. Sobre este punto la enseñanza de

nuestro predecesor es formal: en la protección

de los derechos privados, los gobiernos deben

preocuparse sobre todo de los débiles y de los

indigentes». (Pío XII, a la XXXIX Semana Social

de Dijón. 7 Julio 1952).

Véase pues, con cuanto fundamento D. Javier

sigue diciendo (octubre 1966), «La tutela de la

función social de la propiedad y la corrección

de los abusos corresponde al Estado, que por

eso ha de ser un ESTADO SOCIAL» (en mayúsculas en el original impreso).

El propósito de una Monarquía social, es el

de una auténtica reforma a fondo, tan separada



El Carlismo de una recia y depurada ideología católica, queda fuera de toda sospecha en

implicaciones colectivas, a las que con tanta facilidad se declina o se hacen concesiones, hoy

en día. Pero también, ahorro de todo compromiso con los poderosos de la economía y de las

finanzas, no puede sentir la menor vacilación

en la aplicación de la necesaria cirugía en los

bolsillos de quienes (personas o grupos) son

hoy, sus más públicos y encarnizados enemigos.

El Príncipe D. Carlos, en el Montejurra de

1958, resumió lapidariamente, algo de lo anteriormente expuesto. «Fuera de la legitimidad no

hay monarquía popular, ni reforma social posible».

RAIMUNDO DE MIGUEL



O la reforma social la Racemos los católicos o la hacen los

socialistas, n o caben términos medios. E s t a m o s a la vista de u n

n u e v o orden social. A nosotros corresponde el impulsarlo e inspirarlo en principios sociales cristianos.



si no tiene

una estufa

uPEn



.está usted fresco
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Modelo F-11

¡

i DE CATALIZADOR:



Modelo F-9 SPECIAL;

DE INFRARROJOS I



• Primera marca española con

tres intensidades de calor.



• Botella incorporada.

• Desplázateles. Silenciosas.



• Las de mayor superficie radiante.



• Provista de válvula de seguridad.

Controlador de atmósfera.



• Conforme a n o r m a s M. Industria.



La mayor producción e u r o p e a

de estufas a gas butano



ESTUFAS ^aaiafi^Mr c o n v i e r t e n e l



Nota m a r g i n a l

por Antonio María Solís García



EL



CARLISMO



ES

EMINENTEMENTE

SOCIAL

El impulso que D. Javier y

D. Carlos imprimen al Carlismo es siempre atendiendo a los grandes valores sociales, que forman

la m é d u l a de la comunidad.



V



AMOS a dedicar esta Nota

a algunos aspectos sociales vistos desde la temática político-social d e la Comunión

Tradicionalista.



Las grandes grietas, diferencias, entre capital y capitalismo

las hallamos, siempre, alrededor

de estos tres puntos básicos:

precio, salario y beneficio justo.

El beneficio justo, en u n a buena política social y económica

de un país bien organizado, es

el que encierra mayores dificultades. Yo pienso que la doctrina

más pura sobre el tema es aquella que da legitimidad al beneficio del capital cuando la empresa rinde un servicio a la sociedad. Esta cuestión pone en

juego, evidentemente, toda una

nueva concepción de la empre-



Para un Reino

Social (Monarquía Tradicional,

Católica, Social

y Representativa) corresponde

un Príncipe que

conozca y haga

suyo el problema del mundo

laboral. D. Carlos, de forma

anónima, pasó

un mes conviviendo con los

mineros asturianos.



sa en sus relaciones humanas

con los que en ella trabajan.

El drama del mundo consiste

en ese abismo que separa el capitalismo —nadie eche en olvido que el Carlismo es anticapitalista, tan anticapitalista como

antimarxista— y los que sufren

miseria. Los que detentan el poder de la riqueza pierden con

frecuencia el conocimiento de la

realidad, esa realidad sangrante

de los que viven en estrecheces,

a las veces, infrahumanas.

No niego que la riqueza pueda disfrutarse por aquel que

bien la ha adquirido, pero con

una condición: esas riquezas,

aun bien adquiridas, han de servir, T A M B I É N , al bien común.

Y si la pobreza de la nación incapacita las situaciones brillantes, recordemos aquellas palabras de un rey carlista inolvidable : «Si el país h a de ser pobre,

el rey será pobre». Cito de memoria, pero lo sustancial de las

palabras regias es así.

Se suele decir que si el salario legal no cumple las exigencias de caridad no puede quedar

tranquila la conciencia del empresario, ¿pero es que podía

quedar tranquila la conciencia

cumpliendo solamente la ley social y olvidando los preceptos

de la gran virtud de la caridad

que no siempre está ligada a los

preceptos del derecho?

El Carlismo reprueba, considera intolerable, el despilfarro

de que a veces se da triste prueba. Despilfarro y ostentación de

personas que constituyen u n escándalo y una remora para el

pueblo. H e ahí otra forma del

capitalismo. Es altamente ejemplar la vida modesta, muy modesta, que los Duques de Madrid llevan en su domicilio de

Madrid, cuando nadie ignora



que sus posibilidades económicas no son las que precisamente

les atan a la modestia.

La función del capital es importantísima en la comunidad

nacional y en la reunión de los

pueblos. El capital se dignifica

cuando se canaliza hacia el beneficio de los humildes, de los

obreros, hacia la redención de

esas clases sociales que viven a

distancias infinitas y que por

esa distancia son fáciles presas

de dogmatismos marxistas. El

pensamiento tradicionalista, con

su expresión de acción en el

Carlismo, desea que el capital

cumpla una función social, y si

no es así, el Carlismo rechaza

por antinacional al capital y le

combate, lo mismo que combate

a la doctrina de Carlos Marx.

Téngase esto muy presente. Y

vaya conociéndose la doctrina

social del Carlismo, tan ignorada.

En el libro más grande del

mundo por su contenido, después de la Biblia, el Quijote,

donde se retrata a España con

maestría insuperable, la Caridad, que aparentaba ser solamente fraternidad, se humaniza,

se diviniza podría decirse, simbolizada en aquel amo y aquel

criado que comparten hambres

y harturas, alegrías y penas,

triunfos y derrotas. Hoy no, en

los tiempos que vivimos el

egoísmo, el error, la falta de caridad cristiana se han montado

sobre el clavileño de una superioridad tan fantástica como la

de aquel caballo de madera atronado por la pirotecnia de los

necios y dio al traste con el

amor fraterno abriendo la brecha inmensa entre capital y trabajo, entre patrono y obrero, entre amo y criado. ¡Esa zanja

horrible la rellenó el odio!



r.. . f



Los trabajadores de

Murcia, como los de

tantas Regiones de España, entre crucifijos

y banderas, anhelan

para la Patria una Monarquía Social y

Popular.



La doctrina social del tradicionalismo político español la

ha hecho suya de manera admirable el Príncipe de Montejurra,

Don Carlos-Hugo, y es admirable ver a un príncipe de las más

altas Familias Reales del mundo, casi, casi, como un obrero.

Y digo esto, porque la sencillez,

la naturalidad, la entrega a lo

social de Don Carlos-Hugo parece que ha hecho desaparecer

de él, entiéndase bien lo que

quiero decir, la impronta de la

realeza, y ves al hombre de la

mina de Asturias. Y es que yo

me atrevería a decir, y lo digo

con valentía, que para CarlosHugo de Borbón P a r m a significa más honor que se le considere como un minero que como un

Príncipe. Creo que todos mis

lectores comprenden bien el significado de lo que he escrito.

Carlos-Hugo, Duque de Madrid,

es el Príncipe-Obrero, es el Príncipe de los nuevos tiempos, que

ha sentido en su corazón la ver-



dad de lo social y el clamor de

la pobreza y de la miseria de las

gentes, de sus compatriotas ante todo.

El Carlismo desea que se reconozcan al trabajador todos los

accesos a la vida social y política y, es claro, el derecho de

propiedad. Cuando el obrero

cumpla y estimule y ponga de

su parte una dedicación absoluta a su labor, colaborando con el

capital, ha adquirido un título

indiscutible y honroso, y sería

casi un delito, desde luego una

falta de elegancia y de caridad,

censurarle el que quiera disfrutar de ciertas expansiones lícitas

al hombre acomodado, ¿y por

qué no han de serle igualmente

lícitas al obrero?

El problema social, que lleva

siglos y siglos planteado sobre

la Tierra, no podrá tener solución por obra de ensalmo. Es

necesario que se estudie una es-



tructura nueva para el campo

amplísimo del obrerismo. En

efecto, España ha adelantado en

esto, pero falta muchísimo por

hacer. Necesitamos crear una

alianza capital-obrero, y sin llegar jamás a las fronteras del

marxismo, porque además no

hace falta, crear capital en el

obrero, y llegaríamos a un estado nunca capitalista, pero sí en

que el capital cumple una realidad de justicia en todos los estamentos de la nación.

La Comunión Tradicionalista

está seriamente preocupada por

todos los problemas sociales. El

Jefe de la Casa de Borbón-Parma, Don Javier, al igual que su

heredero, viven la realidad social de España, la sienten, y trabajan, en la medida de sus posibilidades actuales, por mejorarla. El Carlismo está desarrollando una amplia política social

inspirado por las ideas de Don

Javier y de Don Carlos-Hugo.
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